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nec�sa�ia para terminar el nuevo claustro que se está con s.; 
tmyendo al costado sur de la capilla; . • , . · · 

� II. Dicho auxilio, puramente gratuito no conferirá al 
Gobierno ni á ninguna otra entidad derecho alguno sobre 
el edificio; 

�2. El Colegio no exigirá en lo sucesivo al Gobiern� 
9.lra er�gaci�n_, por razón del nuevo internado, que la· pen:­
sión alimenticia de los alumnos que el Gobierno matricule 
por su cuenta, y que será igual á la de los demás convic­
tortls; 
· · · .13: El Gobierno nada tiene que da; .al ,Colegio para:
pa�o de catedráticos, ni para empleados, alumbrado, repa-
�c10nes, &c.; 
, ·!. 1_4. El Gob�erno se compromete á expedirle pun�ual­
mente al Coleg10 y á pagarle con la mayor puntualidad 
que le sea _posible, las órdene_s de pago por intereses de 
renta nommal de que disfruta el Colegio por las leyes vi­
gentes; 

. -�5. Este A�uerdo no será ·válido ni tendrá efecto algu-: 
no smo con la aprobación del Gobierno y de la Consilia­
tura del Colegio; 

:. - En fe d� lo cual firmamos y -sellamos dos ejemplares
iguafos del presente Acuerdo, en Bogotá, á 11 de Julío de-
1905. 

. (L. S;) CARLOS CUERVO MARQUEZ-RAFUL MARÍA CA­
RRAi.QUILLA, Presbítero (L. S.) 

, La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Sefi�ra 
del Rosario �prueba, por su parte, _este Acuerdo. 

· · · 

El Rector, RAFAEL M. CARRASQUILLA, Pbro.-JosÉ I. 
TRUJILLO,. Consiliario-CARLOS u CRÓS, Consiliario-Lrno­
RI0• ZERDA, Consil�ario-Luls F .. Luque, Secretario. 

f�a'er EJecutivo N�cional-Bogotá, 14 de Jult� de 1905
Aprobado. �> 
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·oEL COLEGIO DEL ROSARIO

Entre los actos oficiales que publicamos en el pres�Iite 
número de la REVISTA, figura el Acuerdo celebrado entre 
la Consiliatura y el Gobierno, sobre fundación de un int-e�'-' 
nadó para los alumnos pensionados por la Nación pa�a,es� 
�udiar en las Facultades universitarias.· Nos tomamos Jali­
hertad de llamar sobre aquel documento la atención de 
nuestros ilustrados lectores. 

En ·1 653 fundó en esta ciudad de Santafé de Bogotá, el 
Ilmo. Sr. Maestro D. Fray Cristóbal de Torres un Colegio 
Máyor, que puso 15ajo el títuÍo y protección de' Nuestra 
Señora del Rosario. 

Un Colegio Mayor es una congregación de alumn'o� 
distinguidos, ó por su nacimiento ó por sus prendas per­
sonales, que viven internos en �n claustro, se sostienen d� 
sus. rentas, se gobiernan por uno de sus colegiales y 1e' de� 
dican al estudio de varias facultades. Como la Universi.'.. 
dad es instituto para estudiantes ·externos que asisten :a
las conferencias y vu�lven á sus casas ú hosterías, se esta­
blecieron los Colegios Mayores en beneficio de los jóv�nea 
que deseaban vivir al calor de un nuevo hoga�, libres de 
los peligros morales de una ciudad populosa, bajo un ré-· 
gimen blando y cariñoso como. ha de ser el de quien par­
ticipa con los alumnos del título de colegial, como quien 
dice hijo del colegio, y es por lo tanto hermano mayor de 
sus discípulos. 

· · 

Se deja ver que, habiendo de ser internos los colegia::. 
les, ó como decían en Españathabiendo de guardar clau.: 

sura, necesitaban tener dentro de casa las ens�ñanzru1e'dé 
las_ distintas fac�ltades� y �l privilegio, de gradti.arse ante 
éJI�--: Así -sucedía en realidad;_ y aquellas fa�ultades� i¡u'--· 

• l�!.'- la�.<;le, la �niyer�i�a-�; y estos· ,r�do'� de ituai'. va��i
t. :. ·. f 1 , 

t· · , • 
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á los que en ella se daban, se llamaron, por relación de 
semejanza y por identidad de privilegios, facultades um­

v�rsitarias, grados universitario&. 

Algunos de los Colegios Mayores se fundaron en ciu­
dades que ,tenían Universidad, como Salamanca y A Icalá ; 

· ?lros en poblaciones que carecían de este beneficio, como
Lérida y Valladolid ; en uno y otro caso, el Colegio te­
nía sus facultades propias y confería por sí sus grados

, académicos. El Colegio Mayor es una Universidad com­
pleta para unos pocos jóvenes internos. · 

Tal es el Colegio del Rosario, conforme á la voluntad 
de su Fundador, conforme á sus constituciones, conforme 
li cuatro leyes vigentes del Congreso, que le ordenan re­
rirs_e por los Estatutos del Arzobispo Torres. 

Este insigne. varón pidió al Rey de España "se dig­
nase de que se pudieran graduar en el dicho Colegio los 

colegiales y convictores"; y el Soberano accedió á la de­
�a�da, y uno de sus sucesores, con lujo de generosidad, 
declaró á nuestro Colegio del Rosario,_ Colegio de Esta­
tuto, igua! ·en honor y dignidad al de la Asumpta, en Lé­
rida, al ·del 1,-rzobi'spo en Salamanca, al de _Santa Cruz

en Valladolid y al de San Ildefonso en Alcalá. 
El Colegio del Rosario tenía (amén de los largos es­

tudios de Letras clásicas· y Filosofía) cuatro Facultades : 
Teología, Medicina, Cánones y Leyes. Estl\blecido nues­
tro excelente Seminario Conciliar, modelo en su género, 
pasaron á él los estudios teológicos y canónicos. La me­
dicina moderna, que necesita anfiteatros y clínicas, se 
constituyó en entidad aparte; el Rosario quedó con su 
Facultad de Jurisprudencia, en donde se formaron tantos 
y tan eximios varones que ilustraron la República con 
-sus ·grandes hechos y sus va,stos y profundos conocimien-,
tos, y la sirvieron en el Foro y la Magistratura.

,Después de 1886, las enseñanzas crist-ianas que se da­
ban ,,?n el Cc_>legio, la reputación de sus Rectores y Ca­
t&ilr-ático� Jraj�ron _una multitud an�es no ,vi�t9- ,de. disd"'I 

plllds, Tenídos de todos
1

los puntos de 'la República, ·tos'·
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vastos claustros nó aleanzaban á conten'er todos los alum­
nos. Entonces: en lugár de ensanchar el edificio, se dismi­
fluyó el �llímero de educandos ; y ya que se empleaba ese 
medio, en vez de padar las liojas se arrancaron los boto­
nes de las flores. No se pensó en pasar á ot<ra parte tós 
estudios elementales, sino que deéapitaron el Colegio, lle­
:vándose la Facultad de Derecho. 

Quedó así el Instituto del Arzobispo. Torres, ·1a ·cun.a 
del saber, el hoga'r de los padres de, la Patria, tQnvertidO: 
en liceo de primeras letras. La posterior fundación de �s·-:­
tudios superiores de Humanidades y Filosofía \e restituyó, 
en parte, su carácter de Colegio Mayor; ,pero 'Siempre, le 
faltaba el florón principal de su corona. Los jóveñes que, 
á fuerza de mérito y estudios, habían ganado su be.ca. de 
oolegial, ál concluir sus lecciones preparatol'ias tenían_ 
_que dejar el claustro, y si eran pobres, c�mo de·. ordina­
rio sucedía, que-renuncfor áJa -carrera profesional á qu� 
sus talentos los llamaban. 

Hoy, merced al Acuerdo de que tratamos, ,seguirán 
sus estudios hasta el fin á la sombra del amado Colegio,; 
los colegiale� _ pobres no tendrán ·por qué inquietarse por 
lo futuro; y los convictores ,cuyas familias están ausen­
tes,, no irán á hacer lo� gastos ingentes de la_ vida de ho­
tel ó de· fonda, ni á tolerar su desamparo, ni á correr sus 
peligr.os y azares. ¡ Qué satisfa�ción para los hijos cariño­
sos recibir el diploma de Doctor de la Alma Mater que 
los abrigó por tantos años en su seno ! ¡ Y tener des­
pués dere�ho pleno á ser preferidos para regentar las cá­
tedras y para desempeñar los altos puestos del Colegio! 

Pero no .es esta la parte principal· y más interesante 
del Acuerdo. 

Durante largos años, el Gobierno concedió becas gra­
tuitas en las facultades de la Úniversid¡:i.d Nacional á jó-: 

venes pobre� de los diversos Estados, d�spués .de los dis­
tintos Departa:i,ientos de la República. El beneficio ,,p,l!r.a 
tales educandos, para sus familias, para el país era in­
menso. Sin .embar¡o, algunos de ellos, yi@ndose ausen-

•
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tes de sus hogares, envueltos en los placeres y distrac­
ciones de la capital, con dinero que gastar, sin á quién 
obedecer fuera de las horas de clase, en cambio de algu­
nos conocimientos venían á- una completa ruina moral. 
Un Congreso se fijó quizá solamente en estos jóvenes, y 
suprimió por entero las becas universitarias. 

El General Rafael Reyes, Presidente de la 'Republi­
ca, concibió el proyecto de restablecerlas, y lo obtuvo de 
Ja Asamblea Nacional; pero su pensamiento no fue dejar 
á los alumnos favorecidos solos en la ciudad, á merce<i de 
todo apetito, sin hogar, sin ca·riño, sin cuidados. La, ideá 
fue fundar para ello� una casa, semejante á los halls

de las Universidades inglesas, donde vivieran bajo un ré:. 
gimen inteligente, átendidos como ellos lo merecen, de­
fendidos de los peligros de fuera. El General ·creyó. qüe 
e) Colegio del _Rosario le daba las garantías· apetecidas;
y propuso al Sr. Rector que se hiciera cargo de fundár
el nuevo internado.

La Consiliatura estudió maduramente · la propuesta 
y la acogió gustosa. No siempre hay en los cuerpos co­
le¡iados el acierto de aceptar Jo más conveniente á la
comunidad que representan. · � 

El Acuerdo es, como debiera ser todo contrato, equi­
tativo y utilísimo para ambas partes. Si el Gobierno hu­
biera establecido el internado por su cuenta, habría te­
nido que comprar' una casa muy grande, adaptarla des-: 

pués á su nuevo objeto; adquirir muebles, vajilla, insta­
lación de alumbrado, &c. ; pagar mensualmente sueldos 
de Director, vigilantes, secretario, portero, criados; orga� 
nizar servicio doméstico, cuidar de las reparaciones del ICl­
cal. Ahora sólo da al Colegio con qué termiti_ar el nue•o 
claustro, suma que no alcanza á la mitad d� lo que val­
dría una mala casa; y en lo sucesivo sólo tiene_ que pa­
gar _la pensión alimenticia señalada á los demás conv1c� 
tores. 
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El Colegio va á doblar en lo sucesivo sus gastos de 
empleados, catedráticos,. luz, reparaciones; pero. termina 
�u edificio, recupe�a su importancia, ensan.cha su esf�ra 
de acción, sirve mejor á los jóvenes y coadyuva al hiel¼ 
de la Patria. 

Aunque el Sr. General Reyes.no dejara en el ra�o · Ú 
la Instrucción Púb\ica .más título de honor que éste, _le 
�astaría• para ser perdurablemente recordado c�n gratitud
p_or los. hijos del Colegio del Rosario. 

· · ' · · 

., ..... � .... ,., .. , .. , ...............
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(De la Revista Coniemporánea)

Un día de estos, bajo el influjo de Gna depre8ión. del 
e!píritu, honda é insuperable, porque no tenía' causa ad ver­
tible, fui á visitar á un amigo ciego, cuya familia pensaba 
enco·ntrar en ta mayor tristeza, de resultas de uná operación 
que había sufrido mi amigo, sin obtener éxito alguno. Era 
una tardé de' estas luminosas y opresivas en que un . cielo 
sin nubes y _un horizonte de tintes violáceos, en vez de con­
vidarnos á .admirar la _naturaleza, parece que nos impusie.; 
ran la necesidad de ser tristes haciéndonos m_irar hacia 
adentro con una crueldad superhumana. Antes de ver á 
mi amigo, tuve la sorpresa de advertir el júbilo ·de sus hi­
jas y de su esposa por el éxito entero de la operación que 
me habían dado por incierta. Había en esa casa feliz· una 
onda de alegría que saiiendo de las personas se comunica�· 
ha á los objetos inmediatos y á la naturaleza indiferente y 
lejana. Este hombre, de un gran corazón, de �na inteligen-" 
cía y una sensibilidad que le acercan á la comprensión más
generosa de la vida y de sus obras, veía por la primera vez 
en una existencia muy accidentada las cosas qué nosotros· 
miramos diariamente; y,el-gozo de su alma-· buscaba per.::. 
$0aÍls ii-quíenea· comunicar ·la feliz: aventura·. j.QU.Í piaéer: 
.. , !��;.::_� .... : �_··;. : .. ,. > . - ¡ -<· ":�"·,·: .; .... ' ;_ ; _. ,:�-��:·; .. · __ .... :-: �-� .·_:.'�} 




